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Guayaquil, 14 de junio de 2019 

Ing. Com. — 

Nory Analidhia Pinela Morán 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía PINELA S.A., reunida el día de hoy, 14 de junio de 2019, 

resolvió designarla a usted PRESIDENTE de la compañía por un periodo de cinco 

años. SN 

  

Dicho cargo ejercerá todas las atribuciones y deberes establecidos en el estatuto 

social de la compañía, entre los cuales consta en el capítulo tercero, artículo 

vigésimo séptimo, ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. La compañía PINELA S.A. fue constituida en la ciudad 

de Guayaquil, el 8 de abril de 2004, ante el abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 16 de junio de 2004. 

Atentamente, 

P Órman) nela Morán : 
Sec rio 

  

  

RAZON: En esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA PINELA 
S.A., constante en el presente nombramiento. Guayaquil, 14 de junio de 2019. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:29.725 

FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PINELA S.A., a 

favor de NORY ANALIDHIA PINELA MORAN, de fojas 8.992 a 8.995, 
Libro Sujetos Mercantiles número 1.257. 

ORDEN: 29725 
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*RUKHUUMHXJIO0OHEDVLOQRSDUS     ANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 15 de julio de 2019 DELEGADO 

A 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. ce Orcilana 

Telf: (593 4) 229 5030
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